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SB PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Oaceia del 3l de Julio de 1881.

PRCSIDEKH DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MiVI, el Rey Don Al
fonso y 1,1 Reina Doña Ma
ría Cristina que (q. I), g.) 
continúan en el Real Sitio 
de San Ild(‘fonso sin nove
dad en su i mportante salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Asturias 
y SS. AA. RR. las Infan
tas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

Gueeia del 29 de Julio de 1881.

Ministerio de la Gobernación,

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente promovido por 
bidhina Manso alzúndose del fallo 
P0>’ el que esa Comisión provincial 
declaró soldado del Ejército activo 
60 el reemplazo de 1880 por el cupo 
de Llanera ó Constantino García 
Manso, hijo de la recurrente, la ex
presada Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictámen:

Exemo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el adjunto expediente en 
Moe Balbina Manso se alza del fallo 
de la Comisión provincial de Ovie
do, que revocando el del Ayunla- 
®‘ento de Llanera declaró soldado 
®o el reemplazo de 1880 á su hijo 
'Constantino García Manso, desesti-

1 mando la exención que -propuso de 
serio único de madre viuda y pobre, 

! á quien auxilia:
1 Resultando de la partida de bau

tismo que acompaña que el intere
sado es hijo de Balbina Manso, solte
ra, y de Bernardo Garcia, del mis
ino estado, el cual confesó que el 
niño era hijo suvo natuial, lo que 
oyeron 1res testigos que asistieron 
al acto;

VisiO) eJ núm. 6.® del art. 92 de 
la ley de reemplazos de 1878:

Vista la Real órden de 13 de Ju
nio de 1879:

i Considerando que, según la ju-
1 risprudencia establecida por esta
1 Sección, y aceptada por el Minisie- 
! rio del digno cargo de V. E., el re- 
: conocimiento referido no reúne las 
■ condiciones que se requieren para 
i que en aquel acto surta los efectos 

que se pretenden en el caso de que 
se trata;

La Sección opina que procede 
coníirmar el fallo contra el cual se 
reclama.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
H^y (9« R- g ) resolver de conformi- 
nad con el preinserto dictámen, de 
R a óiden lo di^o <i V. S. para su
conocimienlo y efectos correspon
dientes. Dios guarde ó V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Julio de 1881. 
—Gonzalez.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Oviedo.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente de suspension del 
Ayuntamiento de Salinas, que fué 
decretada por V. S., con fecha 15 
del actual ha emitido el siguiente 
dictámen: j

«Exemo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente adjumo, rela
tivo á la segunda suspension del 
Ayuntamiento de Salinas, decreta
da por el Gobernador de Alicante:

Considerando que por Real órden 
de 28 de Abril último, dictada de 
conformidad con el parecer de esta 
Sección, se confirmó la suspension 
impuesta anteriormente á dicha 
corpoacion:

Considerando que con posteriori
dad no ha fiodiilo el Ayuntamiento 
incurrir en nuevae fallas, puesto que 
no ha ejercido sus funciones; y en 
consecuencia, que los motivos ale
gados podrán servir para demostrar 
la justicia con que se dictó la pri
mera suspension, mas no para jus
tificar la segunda:

Considerando por último, que una 
série de órdenes no puede en mane
ra alguna prorrogar el plazo de 50 
dias, de que nunca debe exceder la 
suspensión gubernativa, segundo 
prevenido en la ley municipal;

La Sección opina que procede al
zar la suspensión de que se trata.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictámen 
se ha serviso resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guaide á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de Julio de 1881. 
—González. —Sr. Gobernador de la 
provincia de Alicante.

Pasado á informe de la Sección 
da Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension en 
ambos cargos del Alcalde-Presidea- 
le del Ayuntamiento de Villaverde 
de Medina y del Secretario de dicha 
corporación, decretadas por V. S., 
con fecha 15 del actual ha emitido 
el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: La St'ccion ha exa
minatio el expediente adjunto, rela
tivo ó la suspension de D. Roman de 
la Emmle de los cargos de Alcalde 
y Concejal del Ayuntamiento de 
Villaveide de Medina, y del Secre

tario del mismo, decretadas por el 
Gobernador de Valladolid.

Fúndase tal medida en el estado 
lamentable en que se halla la policía 
urbana; en la informalidad que se 
observa en los libros de actas, que 
carecen de firmas y de los sellos del 
Ayuntamiento;en que no existe el 
censo electoral; en que el Alcalde 
se ausentó del término municipal 
sin delegar su jurisdicción en uno 
de los Tenientes de Alcalde, que no 
hajuslificado la inversion de algu
nas cantidades impuestas en con
cepto de mullas, y en que adeuda 
1.324 pesetas desde el año de 1 876 
por consumos y otros conceptos.

Resulta además de las diligencias 
practicadas por el Delegado que el 
Secretario se negó á autorizarías, por 
lo que hubo necesidad de habilitar 
uno interino, siendo posteriormente 
suspendido el propietario por el 
Gobernador, sin perjuicio del resul
tado del expediente que se mandó 
formar en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 124 de la ley mu
nicipal.

La Sección teniendo en cuenta 
respecto de D. Roman de la Fuente 
que ha trascurrido el plazo de 50 
dias que, según el art. 190 de la ley 
municipal, ha de durar la suspen
sion gubernativa de los Concejales, 
y el de 60 á que se refiere el art. 
189 de la misma ley. en que se ha
ya instruido el expediente de sepa
ración del cargo de Alcaide, no con
sidera necesario examinar el asunto 
en su fondo porque habrá ya vuelto 
al ejercicio de sus funciones, y por 
lo tanto no há lugar á resolver acer
ca de la suspension decretada.

Respecto del Secretario, la Sec
ción entiende que debe mantenerse 
la siHppnsion hasta que se termine 
el expediente que con arreglo á la 
ley se le mandó instruir.»

Y conformáudose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto diciá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.
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De real órden lo digo á V.S. para 
su conocimienlo y demás efedos, in
cluyéndole el expediente de su ra
zón á los fines indicados. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Julio de 1881.—Gonzalez.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Valladolid.

Gaceta del 30 de Julio de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEÑ.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Aydntümientó de Canals, decre
tada por V. S:, con fecha |2 del 
actual ha emitido el siguiente dic- 
támeo :

« Éxemo. iSr.: ‘En cumplimiento de 
ia Real Órden dé 19 del próximo 
pasado raes, la Sección ha exami
nado "él expediente de suspension 
dél Ayuntamiento de Ganáis, pro
vinciale Valencia.

Del ^insiruido por el Delegado 
nombrado por el Gobernador para 
inspeccionar la administración de 
dicho pueblo, resulta: que de las 
cuentas municipales de 18T5 á 1876 
hasta fin de' Diciembre último, apa
recen descubiertos por todos con
ceptos á la Administración econó
mica por 6.432 pesetas 7 céntimos; 
á instrucción pública, contingente 
provincial y otros conceptos 15.650 
pesetas 67 céntimos, existiendo en 
Caja paru cubriríos 7.829 pesetas 
24 céntimos, y los créditos pendien
tes de cobro de años anteriores: que 
adeuda de la Administración econó
mica 19.812 pesetas 4 céctimos, á 
la provincia 11.106 pesetas 43 cén
timos: que la Junta municipal se 
halla multada con 125 pesetas por 
fallas en el servicio y sin concluir 
la ratificación de cédulas aclaralo- 
nas de riqueza: que no existen los 
documentos referentes á las cuentas 
de 1876-77 en los libros de Caja, 
ni acta de arqueo, maoifesiando 
que se encontraban en poder de 
D. Enrique Siraoneie: que no existe 
acuerdo alguno del Ayuntamiento 
sobre distribución mensual de fon
dos: que el rematarrte de consumos 
de 187,8 -79, D. José Ramón Balles
ter, no está incluido en la mátrícula 
correspondiente, como tampoco Doa 
José Ballester Marín, que lo ha sido 
en 1880; y por último, que en 
las cuentas del Pósito de 1872 apa
rece una existencia que rto resulta 
eü los años posteriores, no pudiéu- 
dOse verificar él arqueo por no ha

ber comparecido el depositario de j 
los fondos.

La Sección no considera necesa
rio examinar en el londo los cargos 
que se hacen al Ayuntamiento, por
que habiendo trascurrido el plazo 
de 50 dias, que según el art. 190 
dé la ley Municipal ha de durar 
como máximun la suspension gu
bernativa de los Concejales, y no 
habiendo mandado proceder á la 
formación de causa los suspensos 
habrán vuelto al ’'ejercicio de sus 
funciones. Pero aun cuando por este 
motivo el Gobierno no tiene ya para 
qué dictar resolución alguna en el 
fondo, como quiera que algunos de 
los hecbos que resultan del expe
diente son imputables á los Ayunta
mientos anteriores, y otros pueden 
serio al suspenso, cree la Sección 
(jue se debe ordenar al Gobernador 
que practique las averiguaciones 
necesarias á fin de depurar si se han 
seguido perjuicios, y de exigir, si 
resultan debidamenle justificados, 
la responsabilidad á los que hayan 
incurrido en ella.

En resúmen, opina la Sección que 
no há tugar á resolver acerca de la 
suspension del Ayuntamiento, y que 
se debe comunicar al Gobernador 
la órdén de que arriba se hace 
mérito.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, incluyéndote los antecedentes 
de su razón á los fines indicados. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1881.— 
Gonzalez.—^Sr. Gobernador de la 
provincia de Valencia.

Gaceta del 22 de Julio de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de GoberudCion del Consejo de Es
tado el expediento do suspension 
del Ayuntamiento de Castro del 
Rio decretada por V. S., con fecha 
12 del actual ha emitido el si
guiente dictamen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órdon de 24 de Abril úl
timo, la Sección ha examinado el 
expediente de suspension del Ayun
tamiento de Castro del Rio, provin
cia de Córdoba:

Del instruido por el Delegado 
nombrado por el Gobernador para 
el exámen do la Administración de 
dicho pueblo, resulta que la citada

Corporación procedió el ensanche 
de una plaza y empedrado de uua 
calle ain haber cantidad presu
puestada para ello: que arrendadas 
las especies de con.sumos del año 
1879 80, se adjudicó el remate en 
110.550 pesetas, de lasque debieron 
Hevarse al presupuesto como par
tida de ingresos la suma de 65.912 
pesetas, siendo inexplicable esta 
omisión: que no aparecen las escri
turas de obligaciones de los rema
tes de arbitrios sobre pesas y me
didas: que aunuciadas á licitación 
tres plazas de Médicos titulares, 
dotadas cada una en 1 000 pesetas, 
se ofreció por tres Profesores de la 
ciencia servirías gratuilamente, y 
el Municipio, no obstante el estado 
apurado «le sus fondos, pues adeu
daba 96.000 pesetas, desatendió el 
ofrecimiento y nombró con sueldos 
á otros Médicos: que el Pósito no ha 
rendido las cuentas desde 1869-70 
hasta la fecha, y que no hay docu
mentación alguna: que el Alcalde 
y Concejales acordaron proceder á 
la venta de varias parcelas de tie
rra, fundándose en que ya estaba 
acordado por la Corporación que 
ejercía en 1878, y que este acuerdo 
sólo comprende 16 parcelas que 
quedaron sin vender en pública su
basta con Otras: que el Aynnta- 
mieuto ha procedido sin autoriza 
ciou ni acuerdo alguno á la venta 
de 89 parcelas de tierra que proce 
diau del Común, de las cuales se 
han rematado 40, otorgámiose 19 
escrituras, no constando en Depo
sitaría ningún ingreso de las can
tidades que representan dichas 
ventas, ni ménos en el presupuesto 
del ejercicio corriente; y que este 
hecho se comprueba en acta de 22 
de Marzo del año próximo pasado.

Por lo que de los antecedentes 
resulta, la Sección estima que se 
halla justificada la providencia del 
Gobernador; mas no considera;ne
cesario examinar en el fondo los 
cargos que se hacen al Ayunta
miento, porque habiendo trascurri
do el plazo de 50 dias que según él 
art. 190 de la ley ha de durar la 
suspeusien gubernativa, los sus
pensos habran vuelto al ejercicio 
de sus funciones. Pero aun cuándo 
por este motivo el Gobierno, no tie
ne ya para qué dictar re'so:lucion 
algüua en el futido, como quiera, 
que algunos de los hechos atribui
dos al Ayuntamiento pueden ha
ber causa<lo perjuicio á Io3 intere
ses cuya Gusto<lia y conservación 
está eucomendada a la Municipali-) 
dad, cree la SeccioJi que.se debe or
denar al Gobernador que se instru
yan los expedientes necesarios á 
fiu de depurar si se han seguido 
tales perjuicios, y de exigir, si re
sultan debidamente justificados, la 
respdnsábilidad à los que hayan in
currido eri ella.

En resúmen, opina la Sección 
que no há logar á resolver -acerea 
de la suspension del Ayuntamieuto, 

y que se debe comunicar al Gober
nador la órden de que arriba se ha
ce mérito.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q- D- g ) coa el preinserto dicta
men, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, iucluyéndole el expediente de 
su razón a los fines indicados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1881.—Gonza
lez.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Córdoba.

NüM. 2349.

GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Aloutes.

El dia 12 de los corrientes y 
hora de las once de su mañana, se 
verificará ante la Alcaldía de Boe
cillo, con a.-islencia del Capataz de 
cultivos de la <'ómarca respectiva, ó 
guarda focal, la ‘énagenacíon en^pú- 
blica subasta de: cincuenta arrobas 
de roña, que se hallan depositadas 
en aquella Alcaldía,,sirviendo de ti
po la cantidad de 12 pesetas 50 
céntimos.

Lo'que:he»dispuesto'se inserte en 
este per iódico, oficial para conoci
miento de las (personas que deseen 
mleresarse en el remate.

ValFadolid ‘1.® de Ago,4o de 1881. 
-^El Gobemédor, Isiddío Recio de 
Ipola.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Circular num. 1,309.

Las corporaciones, sociedades, 
funcionarios subalternos de la Ad- 
mimsítraoion y toda oira entidad ó 
persona que, recaude directamenie 
del¡ público,-por cuenta de la Ha
cienda. contribuciones, -I«i!puestosú 
otiios.derechos debEslaílo, se hallan 
autorizados'-para ingresar en las 
cajas del Te.SOroiy obligadas por la 
Real órden de 29 de Junio úlUmo, 
circulada por la Dirección del Te
soro é Infcervencionigéneral de la 
Administración del’Estado, fundada 
en el Real decretó de 24 de Marzo 
del corriente año tá : vénfícarío de 
la manera siguiente:

Prosenlairán ádadnitervencion de 
esl a A dra i nist ráciom Eco nómica líac- 
tura duplicada firmada por el 'á-e- 
caúdudor, en la tual sei haipá cooS' 
Ur.
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1 .® El nOiHobne del 
ó funcionario.

2 .® El servicio que ten^a á su 
cargo.

3 ? La localidaden que lo ejerza.
4 ,® La contribución, impuesto ó 

renta de que procedan los fondos.
5 .® El importe en moneda de 

oro ó plata.
6 .“ El de la moneda de cobre, 

de maravedí ó decimal de real.
7 ." El de bronce decimal de 

escudo.
'8.® El de bronce decinial de 

peseta.
Registradas que sean en la In

tervención las indicadas facturas, se 
entregará una al interesado y des
pués de firmadas por los Jefes, la 
presentarán al negociado respectivo, 
quien en su vista expedirá el co
rrespondiente talón de cargo, que 
unido con la factura, lo presentarán 
los mismos interesados en la caja á 
veiificar el ingreso.

Todos los funcionarios ó corpora
ciones que recauden directamente 
contribuciones impuestos ó rentas, 
tendrán la obligación de anotar en 
las libretas la recaudación ó listas 
cobralorias la clasificación de lo 
que reciban en monedas de oro, 
plata, calderilla ó moneda de bron
ce, y la Administración se halla 
facultada para inspeccionar los in
dicados documentos, y asegurarse si 
se lleva en la forma conveniente el 
servicio de que se trata, exigiendo 
la responsabilidad que en su caso 
fuere dable.

La Caja de la Administración 
Ecoifómica se halla autorizada para 
recibir de los referidos recaudado- 
re.s la toialidad de la calderilla que 
presenten, siempre que esta sea del 
sistema de maravedí y de bronce 
decimal de escudo.

Gon el fm de establecer definiti
vamente el sistema monetaiio ac- 
h’al, se hace preciso que los'estan
queros y demás establecimientos del 
Estado, tengan siempre moneda de 

y 2 céntimos del sistema de pe
seta para la circulación de la indi
cada moneda, y facilitar de este 
niodo las transaciones comerciales 
y para acostumbrar al público al 
Qso práctico del sistema monetario 
vigente:

Valladolid 27 de Julio de 1i881.r— 
El Jefe Económico, Federico Saave
dra.

recaudador ' cion general de Rentas Estancadas 
el Siigpiente anupcio.

Direction e;encra1 de Rentas 
Ektaucadas.

Por Real órden de 7 del corriente 
se autoriza á este Centro directivo 

1, para contratar por medio de subasta 
i pública, que se celebrará el dia 1.® 
! de .Setiembre próximo, á la una y 

media do la tardo en el local de la 
| Dirección, 2,080 resmas de papel 

de varias,clases para el servicio de 
loterías durante el año económico 
de 1884-82, bajo las bases y condi
ciones que se marcan en el respec
tivo pliego que estará de manifies
to en el Negociado correspondiente, 
donde so entregarán ejemplares á 
los interesados que lo soliciten; de
biendo los que presenten proposi
ciones adaptarías al modelo que 
aparece al final de dicho pliego, el 
cual se inserta á continuación .

Lo que se anuncia para conoci
miento del público.

Madrid 27 de Julio de 1881.—Ej 
Director general, P. A., Sandalio 
Granja.

Modelo de proposición que se cita en 
e¿ precedente amtneio.

D. N., vecino de... que vive ca- 
llede ...núm....cuarto....y quereu- 
ne las condiciones que exige la ley 
para contratar con el Estado, ente 
rado del anuncio inserto en la Ga
ceta de Madrid, núm... fecha y 
del pliego de condiciones formado 
para adquirir en subasta pública 
2.080 resmas de papel de diferen
tes clases que necesita la Dirección 
general de Rentas Estancadas para 
el serVicio de Loterías en el año 
económico de 1881 82, y las que 
fueren necesaTias, sin exceder de 
la tercerá parte dé aquéllas, para 
atenciones imprevistas durante di
cho período, se comprometé á veri
ficar eT suministro exprésadó con 
sujebion estrictá’á las condiciones 
del referido pliego, por loé precios 
que á continuación se detallan, á 
cuyo respecto las cantidades y cla
ses de papeb que comprende el 
abastecimiento de que se trata im
porta la siguiente valoración:

RESMAS. Pesetas.

fifis MAS. Pesetas. RESMAS. Peselas.

Ndm. 1318.

Negociado de Estancadas.

En la Gaceta del dia 28 del ac- 
^^al número 209.publica la Direc-

Las 40 res.mas de papel 
de primera clase 
al precio de (en 
letra) cada resma, 
importan ............ (Eb número.)

Las 30'0 resmas de papel 
de segunda clase 
al pre io de (en 
letra.)cada resma, 
importan.......... . »

Las 250 resmas de- papel 
de tercera clase al 
precio de (en le 
letra) cada resma, 
importan .’ »

Las 310 resmas de papel 
dé cuarta clase al 
precio de (en le 
tra) cada resma, 
importan............. »

Las 100 résmas de papel 
de quiñtaclásé áí 
precio de (en le
tra) cada resma, 
importan............(ís;rtw«a)

Las 60 resmas de papel 
de Sexta clase al 
precio de (en le
tra) cada resma, 
importan............ »

Las 960 resmas de paipel 
de sétima clase al 
precio de (en le
tra) cada resma, 
importan. ... ....... »

Las 30 resmas de papel 
de octava clase al

2.080

precio de (en le- ' 
tra) cada resma, 
importan............. (K nnúmero)

Importa la yaíoracion total la 
suma de (en letra.)

(Fecha y firma del pronente.)
Lo que se comunica en este £o^ 

letin para conocimiento del pú
blico..,

Valladolid 29 de Julio de 1881.
—El Jefe Económico, Federico 
Saavedra.

NüM. 1316.

TEtfeRAFOS. MRBCCIOX DE SECCION DE VALLADOLID.

Debiendo célebrarse pública subasta para él arrastre y distribución 
del material necesario para las reparaciones generales de las líneas 
telegráficas de esta Sección, se anuncia al público para que llegue 
á conocimiento de cuantos quieran interesarse en dicha subasta.

El acto tendrá lugar en el despacho del Sr. Jefe de Telégrafos 
de esta Capital, á la.s doce de la mañana, al siguiente dia de trascu
rridos los diez, desde el en que se publique este anuncio en el 
Boletín oficial áe esta provincia.

El material que se ha de tras^portar y el tipo máximo de la subas
ta, se expresa en el siguiente estado:

NUMERO 
de 

la unidad

PRECIO 
de la unidad.

PRECIO 
total.

PBECIO TOTAL 
por trayectos

3.« id.

Pts. Cts. Pls. Cls. Pls. Cts.

DE OIUDOIID A ARASDA.

1
 Portes de ocho metros..

Id. de seis id.. . 
Áislndores completos dé 

varias clases. . . .

Alambre dé 4 y 5— 
kilos.. .... ;

DE VALLADOLID
AL PUENTE DE CaSTRO-

Gonzalo.

1
 Portés de ocho mélros.. 

Id. dé-séis id..
Aislad;0res completos dé 

varia.s clase,s. . . .

Alambre de 4 y 5— 
kilos....................

25
145

727

155

25
140

664

500 -

Total. .

2
2

»

))

2
2

»

25 
»

8

6

25

8-'

6

56 
2’00

58

9

56 
:280

53

30

25 
»

16 > 413

30

25

127 419

[833

71

37

,8

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en .la Dir^pcion 
ide Telégrafos de esta Capital.

Se admiten'-proposiciones para el arrastre de todo el material en 
¡junto para los dos trayéctois expresados, y tambien por separado 
¡para el de cada uno de ellos; siendo preferidas las que mayores yen- 
Atajas ofrezcan.

El material se dejará en los puntos que oportunamente se desig
narán por los Capataces respectivos, encargados de su distribución*

Valladolid 28 de ¡Tulio de 1881.—El Director de,: la ,Sección^ 
Casimiro del’Solar.
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iOSlîilSTBAClOS ECONÓMICA.

VALLADOLID.

Nkqociado DB Impuestos.

Cédulas personales.

ClRCULAK NUM. 1319.

La Dirección general de Impues
tos en telegrama del dia de ayer, 
me participa que por Real Órden 
de 23 del actual, se lia dispuesto 
que los contribuyentes con cuotas 
menores de 25 pesetas, satisfagan 
cédula personal de 9.^ clase en vez 
de la de 8.*.

Lo que me apresura á poner en 
conocimiento del público, Alcaldes 
y cobradores del impuesto, para 
que lo tengan presente y á fin de 
que los Ayuntamientos que por 
virtud de esta reforma se encuen
tra con escedente de cédulas de 
8.® clase y falta de Ias de 9.® Ias 
presenten á esta Administración en 
blanco para su cange.

Valladolid 29 de Julio de 1881. 
—El Jefe económico, Federico 
Saavedra.

COMISION ESPECIAL 
de ffíiadislica de la rigueea Territo 
rial y eue agregadae de la promncia 

de Valladolid.

A lus «antas Hnnlclpales de 
Estadística Territorial.

ClBCOLAR NUM. 1322.

Varias son las Juntas municipa
les de la provincia que han consul
tado á esta oficina el modo de re
solver las dudas que les ofrecen 
el buen desempeño de su cometido.

Si pues el estudio que hayan po
dido hacer del Reglamento refor
mado para la rectificación de los 
amillaramientos de la riqueza te
rritorial y sus agregadas de 10 de 
Diciembre de 1878, el orgánico de 
la misma fecha y las distintas cir 
culares publicadas en el Boletín 
oficial de la provincia; no ha bas
tado para que algunas de las cita
das Juntas sepan á que atenerse 
en este tan importante servicio, y 
cuyas dudas debieron haber con
sultado en su caso con la debida 
oportunidad, deber és de esta ofi
cina recordarles las explicaciones 
mas precisas y terminantes conte
nidas en la Circular de la Direc
ción general de Contribuciones 
fecha 16 de Diciembre de 1878 
unida á dicho Reglamento.

Al efecto debe hacerles presente, 
que las disposiciones 19. 20 y 21 
de la misma determinan. 1.® Que 
despues de reunidas las cédulas, 

sepatadas y remitidas las de que 
trata el art. 56 del mismo, y en 
carpetas las pertenecientes á cada 
municipalidad en la forma preve
nida por el 57, se proceda por las 
Juntas municipales á practicar un 
examen minucioso y comparativo 
de todas y cada una de las decla
raciones, invitando y escitando á 
los propietarios á que subsanen los 
errores, faltas ú ocultaciones en 
que hubieren incurrido, y aperci
biéndoles con las penas á que 
quedan sujetos, según los artículos 
205y211 del Reglamento. 2.^* Que 
el examen y comparación de que 
trata la disposición anterior, se 
haga por medio del actual amilla- 
ramiento, consultando los demás 
datos oficiales que existan, y apro
vechando lás Juntas municipales 
los propios conocimientos de sus 
individuos. Y 3.^^ Que terminado 
el examen y rectificación en su 
caso, de las declaraciones de rique
za rústica, uibana y pecuaria de 
que habla el art. 78 del Reglamen
to, proceda la Junta municipal áfor- 
mar tres relaciones arregladas á los 
modelos números 1.®, 2.‘" y de la 
citada Circular fecha 16 de Diciem
bre de 1878, las cuales serán auto 
rizadas por el Presidente y Secre
tario, unidas á las respectivas 
carpetas, y remitidas con ellas á 
la Comisión especial de Estadística 
dé la provincia, del modo que se 
dispone en los artículos 58, 59 y 
60 de aquel.

Siendo tan precisas y terminan
tes las explicaciones dadas en las 
disposiciones 19, 20 21 que quedan 
insertas, desaparecerán por com
pleto las dudas consultadas y que 
pudieran ofrecerse á las Juntas 
muicipalés de los pueblos todos de 
la provincia; prometiéndose por lo 
tanto esta oficina, que muy en 
breve se la remitirán en la forma 
prevenida, las cédulas de riqueza 
y relaciones con sus carpetas de 
que acaba de hacerse mérito, para 
no retrasar por mas tiempo un ser
vicio tan importante como reco
mendado par la Superioridad.

Valladolid 28 de Julio de 1881.— 
El Jefe de Estadística Territorial, 
Francisco Algarra y Hurtado.

NuM. 1314.

Don Nicolae Carmona Martin juee 
de primera instancia accidental del 
Distr ilo de la Plaia de eeta Capí- 
tal.

Hugo saber: que en est*^ Juzgadoi 
y testimonio del refrendante se ius- 
truye causa criminal de oficio en 
averiguación de las causas que mo
tivaron la muerte de una mujer 
desconocida en la mañana del ca
torce de Mayo Último; y no habien- 
do sido posible identificaría hasta 
la fecha, ruego á todos los Señores

Jueces y demás autoridades averi
güen si en sus respectivos Distri
tos, se nota la falta de alguna per
sona de las señas que ácontinuacion 
se expresan, cuyo paradero, nom
bre y vecindad se ignora.

Y á la vez se cita y emplaza á 
sus parientes mas cercanos para 
que comparezcan en este Juzgado 
Cou objeto de prestar la oportuna 
declaración acerca de la identifica
ción de dicha mujer y ofrecerles la 
causa, dentro del término de diez 
dias á contar desde la inserción de 
este edicto en la Caceta de Madrid.

Dado en Valladolid á veitiocho 
de Julio de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Nicolás Carmona Martin. 
— Por mandado de S. S.* León 
Gervás.

Ceüae de la mujer desconocida.

Estatura regular, ojos castaños, 
pelo castaño entre cano, color mo
reno, representa como unos cin
cuenta años de edad y era bastan
te delgada.

NuM. 1321.

Alcaldía constitucional de 
Ba/iaion.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamien
to dotada con cuatroc.entas cin
cuenta pesetas anuales pagadas por 
trimestres vencidos de fondos mu
nicipales, siendo de cuenta del que 
sea agraciado toda clase de traba
jos de este municipio, como repar
timientos y demás actuaciones.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía en térmi
no de quince dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Bahabón 20 de Julio de 1881.— 
El Alcaide, Braulio Pascual.

NoM. 1315.

Ayuntamiento constitucional de 
Cogeces det Monte.

Terminado el repartimiento de la 
contribución Territorial de este Dis
trito municipal, para el año eco
nómico de 1881-82, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
contados desde esta fecha á fin de 
que los contribuyentes puedan ha
cer durante ese plazo, cuantas re
clamaciones crean legales con rela
ción á los errores aritméticos que 
en él se hubieran padecido; pasado 
el cual no serán oidas las que se 
produzcan.

Cogeces del Monte 27 de Julio de 
1881.—El Alcalde, Francico Arran. 
El Secretario, Julián Carbajo.

NoM. 1310.

Alcaldía constitucional de 
Penedo

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta 
villa para el año económico de 1881- 
82 se halla de maoifiebto en la Se
cretaría de este Ayuntamients por 
termino de ocho dias á contar des
de la inserccion del presente en el 
Boletín oficial de la provincia, para 
conocimiento de los contribuyentes 
en él comprendidos y oir de agra
vios si los hubiere, pasado dicho 
término no serán oidos.

Renedo 23 dé Julio de 1881.—El 
Alcalde, Fraucisco Perez.

NuM. 1311.

Ayuntamiento constitucional de 
A Icaearén.

Terminado el apéndice al amiUa- 
ramieuto, base para la derrama de 
la contribución territorial del pre
sente año económico de 1881 á 82, 
se halla de raanificsto en la St^cre- 
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias desde la iu- 
8« rcion de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, durante 
dicho tiempo pueden hacerse las 
reclamaciones do agravios, pasado 
qne sea no serán oidas las que se 
presenten.

Alcazarén á 24 <le Julio 1881.— 
El Alcalde, Prudencio García.—El 
Secretario, Teodoro Redondo.

ASDNCIOS PARTICULARES.

i los Ayunlaniicnlos.
En la imprenta del Boletín 

oficial^ calle de la Obra, numero 
8. frente a la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos. Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, ect, ect.

Don Jocó Galocha: Cirujano que 
cuenta con la práctica de cuatro 
años en varios Hospitales, desea 
colocarse como auxiliar en cual
quiera punto de esta provincia.

Su residencia en Babilafuente, 
(Si la man ca).

Referencias exactas facilitará el 
S*"ûor Dou Aivaro Bellido Pah'merO, 
Huerta, provincia de Salamanca.

VALLAhOUD 
Imprenta de Lúeas Garrido-

Obra, 8,
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